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 COMUNICADO VALMER 
 

 
México, D.F., a 20 de octubre de 2010. 

 

 

 

Estimados clientes: 

 

 

Por este conducto, Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V., (en lo sucesivo 
Valmer), les recuerda  el PROCEDIMIENTO PARA IMPUGNAR un Precio Actualizado de 
Valuación (PAV) el cual está en el anexo 1 del presente comunicado. 

 

 
Lo anterior, para que Valmer pueda ser más expedito en el tema de impugnaciones y  continuar 
brindando sus servicios a todos sus clientes con la calidad y eficiencia que le distingue, así como 
para cumplir con lo establecido en la Sexta Disposición aplicable a los Proveedores de Precios 
de fecha 9 de agosto de 1999.  
 
 
Sin más por el momento, nos reiteramos a sus órdenes sobre el particular y, aprovechamos para 
enviarles un cordial saludo y agradecerles por su preferencia. En Valmer nuestra prioridad es 
trabajar con dedicación y objetividad para satisfacer las necesidades y requerimientos de 
nuestros clientes. 
 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. 
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ANEXO 1 

 

Paso 1. Ingresar a la página de Valmer (www.valmer.com.mx) utilizando tu usuario y 

contraseña. 

 

Paso 2. Localizar en la página web de Valmer el vínculo titulado “Impugnaciones”.  

 

 

 

 

Paso 3.  Dar clic en el vínculo “Impugnaciones”. 

 

Paso 4. Elegir la opción Enviar, ya que esta opción es la que va a generar la Impugnación 

de un PAV. 

 

Paso 5. Llenar todos y cada uno de los campos que muestra la pantalla, los cuales son: (I) 

datos generales del cliente; (II) instrumento a impugnar; (III) sustento de la 

Impugnación; y (IV) observaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.valmer.com.mx/
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- Recuerda que es muy importante llenar todos los campos para que Valmer pueda resolver la 

Impugnación del PAV de forma adecuada. 

 

Paso 6. Dar clic en el vínculo titulado “Registrar”, que se localiza en la parte inferior de la 

pantalla, para lograr que se envíe la solicitud de Impugnación del PAV a Valmer. 

 

Paso 7. Valmer remitirá al correo electrónico establecido en el apartado de datos generales 

de clientes a que hace referencia el Paso 5 anterior, la procedencia o 

improcedencia de la solicitud de Impugnación del PAV, así como en su caso los 

comentarios de las acciones a realizar.   

 


